
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, Enero 11 de 2023 

Radicado:   05001-31-05-005-2017-00001-02 

Demandante:  ORFA DE JESÚS PIEDRAHITA DE MEJÍA  

Demandado:  COLFONDOS S.A.  

Interviniente:  ALEJANDRA MARÍA RENGIFO LÓPEZ 

Asunto:   TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

 

Dentro del proceso de la referencia, previo a emitir la decisión relativa a la solicitud de 

nulidad elevada por la interviniente excluyente Alejandra María Rengifo López, 

atendiendo a las premisas del artículo 134 del CGP por el término de tres (3) días se 

pone en traslado de las partes la petición elevada, a efectos que se presenten los 

argumentos y/o elementos de prueba que consideren pertinentes, remisión a través de 

la dirección seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Se anexa el link del expediente escaneado, entendiendo que corresponde a las piezas 

que posee esta corporación en tanto el cuaderno en su versión física reposa en la Sala 

de Casación Laboral de la CSJ  005-2017-00001 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

         

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

La anterior providencia fue notificada por ESTADOS fijados por 
medios digitales el 12 de enero de 2023    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sltsupmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq42yJIwmZJHo_x1fjpGDRgBa6lumCfhRGcHrDVZtID2sw?e=BAk8Er

